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1.	Capacitación

El equipo responsable para la implantación del sistema de seguridad ali-
mentaria según la Norma Internacional ISO 22000:2005, así como toda aque-
lla persona con actividad con incidencia en la seguridad debe ser competente 
y poseer la formación, inicial y profesional así como la experiencia apropia-
da. En caso de participar expertos externos se dispondrán de los registros  
correspondientes.

La organización debe identificar las competencias necesarias, asegurar la 
formación y evaluar la eficacia de las mismas. Deberá, igualmente, garantizar 
que las personas son conscientes de su trabajo en relación con la seguridad.

Por otra parte, según establece el Codex Alimentarius, todas las personas 
empleadas en operaciones relacionadas con los alimentos que vayan a tener 
contacto directo o indirecto con los mismos deberán recibir capacitación, y/o 
instrucción, a un nivel apropiado para las operaciones que hayan de realizar.

La capacitación en higiene de los alimentos tiene una importancia  
fundamental.

Todo el personal deberá tener conocimien-
to de su función y responsabilidad en cuanto 
a la protección de los alimentos contra la con-
taminación o el deterioro.

Quienes manipulan alimentos deberán 
tener los conocimientos y capacidades ne-
cesarias para poder hacerlo en condiciones 
higiénicas. 

Quienes manipulan productos químicos de 
limpieza fuertes u otras sustancias químicas 
potencialmente peligrosas deberán ser instrui-
dos sobre las técnicas de manipulación inocua.
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Entre los factores que hay que tener en cuenta en la evaluación del nivel de 
capacitación necesario figuran los siguientes:

■■ La naturaleza del alimento, en particular su capacidad para sostener el 
desarrollo de microorganismos patógenos o de descomposición.

■■ La manera de manipular y envasar los alimentos, incluidas las probabi-
lidades de contaminación.

■■ El grado y tipo de elaboración o de la preparación ulterior antes del 
consumo final.

■■ Las condiciones en las que hayan de almacenarse los alimentos.
■■ El tiempo que se prevea que transcurrirá antes del consumo.

Los programas de capacitación deberán revisarse y actualizarse periódica-
mente en caso necesario. Deberá disponerse de sistemas para asegurar que 
quienes manipulan alimentos se mantengan al tanto de todos los procedi-
mientos necesarios para conservar la inocuidad y la aptitud de los productos 
alimenticios.

2.	Enfermedades

A las personas que trabajen en una empresa alimentaria de las que se sabe 
o se sospecha que padecen o son portadoras de alguna enfermedad o mal 
que eventualmente pueda transmitirse por medio de los alimentos, no deberá 
permitírseles el acceso a ninguna área de manipulación de alimentos si existe 
la posibilidad de que los contaminen. Cualquier persona que se encuentre en 
esas condiciones deberá informar inmediatamente a la dirección sobre la en-
fermedad o los síntomas.

Un manipulador de alimentos deberá someterse a examen médico si así lo 
indican las razones clínicas o epidemiológicas.

Entre los estados de salud que deberán comunicarse a la dirección para 
que se examine la necesidad de someter a una persona a examen médico y/o 
la posibilidad de excluirla de la manipulación de alimentos, cabe señalar los 
siguientes:
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■■ Ictericia.
■■ Diarrea.
■■ Vómitos.
■■ Fiebre.
■■ Dolor de garganta con fiebre.
■■ Lesiones de la piel visiblemente infectadas (forúnculos, cortes, etc.).
■■ Supuración de los oídos, los ojos o la nariz.

3.	Aseo personal

Quienes manipulan los alimentos deberán mantener un grado elevado de 
aseo personal y, cuando proceda, llevar ropa protectora, cubrecabeza y calzado 
adecuados. Los cortes y las heridas del personal, cuando a éste se le permita 
seguir trabajando, deberán cubrirse con vendajes impermeables apropiados.

El personal deberá lavarse siempre las manos, cuando su nivel de limpieza 
pueda afectar a la inocuidad de los alimentos, por ejemplo:

■■ Antes de comenzar las actividades de manipulación de alimentos.
■■ Inmediatamente después de hacer uso del retrete.
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■■ Después de manipular alimentos sin elaborar o cualquier material con-
taminado, en caso de que éstos puedan contaminar otros productos ali-
menticios; cuando proceda, deberán evitar manipular alimentos listos 
para el consumo.

4.	Comportamiento 

Las personas empleadas en actividades de manipulación de los alimentos 
deberán evitar comportamientos que puedan contaminar los alimentos, por 
ejemplo:

■■ Fumar.
■■ Escupir.
■■ Masticar o comer.
■■ Estornudar o toser sobre alimentos no protegidos.

En las zonas donde se manipulan alimentos no deberán llevarse puestos ni 
introducirse efectos personales como joyas, relojes, broches u otros objetos si 
representan una amenaza para la inocuidad y la aptitud de los alimentos.
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5.	Visitantes

Los visitantes de las zonas de fabricación, elaboración o manipulación de 
alimentos deberán llevar, cuando proceda, ropa protectora y cumplir las demás 
disposiciones de higiene personal que figuran en esta sección.

6.	Instrucción y supervisión

Deberán efectuarse evaluaciones periódicas de la eficacia de los programas 
de capacitación e instrucción, así como supervisiones y comprobaciones de 
rutina para asegurar que los procedimientos se aplican con eficacia.

Los directores y supervisores de los procesos de elaboración de alimentos 
deberán tener los conocimientos necesarios sobre los principios y prácticas de 
higiene de los alimentos para poder evaluar los posibles riesgos y adoptar las 
medidas necesarias para solucionar las deficiencias.




